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Decreto 561/1999
Artículo 1 — Incorpórase al inciso a) del artículo 32 del Anexo i del Decreto nº 1798 
de fecha 13 de octubre de 1994, como párrafo segundo, el siguiente texto: “También se 
entenderá comprendida dentro de la venta domiciliaria o directa, aquella contratación 
que resulte de una convocatoria al consumidor al establecimiento del proveedor o a otro 
sitio, cuando el objeto de dicha convocatoria sea total o parcialmente distinto al de la 
contratación”.

Artículo 2 — El presente Decreto regirá a partir de los Treinta (30) días de su publicación 
en el Boletín Oficial.

Artículo 3 — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y Archívese.
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